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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SANIDAD, PRESIDENCIA Y EMERGENCIAS

Anuncio de 5 de Febrero de 2026, de la Delegación Territorial de Salud y 
Consumo en Sevilla, por el que se hacen públicos las resoluciones y actos 
de trámite, relativos a procedimiento de autorización de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica 
a las personas interesadas los actos que se citan, por no haber podido ser practicada 
la notificación tras dos intentos mediante servicio postal, informándole que para su 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Planificación, Evaluación 
Asistencial de esta Delegación Territorial, sito en C/ Luis Montoto núm. 87, 41018, de 
Sevilla.

NICA: 55090.
NIF: B90428681.
Acto notificado: Resolución modificación titularidad.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 53346.
NIF: B90347865.
Acto notificado: Resolución desistimiento solicitud.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 61613.
NIF: F B06836894. 
Acto notificado: Resolución desistimiento solicitud.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 37151.
NIF: U91385781. 
Acto notificado: Resolución modificación titularidad.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 49969.
NIF: B91999854.
 Acto notificado: Resolución modificación titularidad.
 Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 54166.
NIF: B90414335. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización instalación.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.
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NICA: 25365.
NIF: B41636556. 
 Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
 Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 12274.
NIF: 08679147M. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 12485.
NIF: 28657106A. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 12960.
NIF: 28676756B.
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 12945.
NIF: 30785202R. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 12927.
NIF: 28859208G.
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 18675.
NIF: 28435373J. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 18675.
NIF: 28435373J. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 9272.
NIF: 75356791M. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.
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NICA: 8690.
NIF: 28776159P. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 12685.
NIF: 28682806N. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 11726.
NIF: 28653761Q. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 10905.
NIF: 27776764D. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 18365.
NIF: B87200994. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 17897.
NIF: B72121049. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 12612.
NIF: 28391802G. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 9258.
NIF: 28348632M. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 19560.
NIF: 8350524B. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.
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NICA: 23136.
NIF: 05116529H. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 8767.
NIF: 27296396L. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
 Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 23785.
NIF: 28522428J. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 24912.
NIF: B11676939. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
 Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 23594.
NIF: 28449680Z. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 11812.
NIF: 27859411V. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 25071.
NIF: B41636556. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 8836.
NIF: 50280486W. 
Acto notificado: Resolución extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 65044.
NIF: 15411948Q. 
Acto notificado: Resolución desistimiento solicitud.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.



00
33

29
34

 Número 28 - Miércoles, 11 de febrero de 2026
página 1709/5

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

NICA: 49292.
NIF: 30243594C.
Acto notificado: Resolución renovación autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 47903.
NIF: B91586214.
Acto notificado: Resolución renovación autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 62477.
NIF: 14327009X. 
Acto notificado: Resolución renovación autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 12814.
NIF: 28516705V. 
Acto notificado: Resolución renovación autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

NICA: 17967.
NIF: B91995043.
Acto notificado: Resolución renovación autorización funcionamiento.
Plazo para presentar recurso de alzada: 1 mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio.

Sevilla, 5 de febrero de 2026.- La Delegada (disposición transitoria cuarta del 
Decreto 168/2025, de 5.11), Silvia Pozo Sánchez.


